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'°LL Rf:FEr�iRSE A B��·rE OFICiO n�ENCI01J\JE 

El� NÚl\ílERO Y LJ\ OFIClNA QUE LO (JIRÓ· 

ACC:IÓN DE INCONSTITU1CIONALIDAD 247/2020

PROMOVENTE: COMJSIÓN NA·ClONAL DE L.O5 
, DEREC-HOS HUMANOS' .. 

SUBSECRET AR.ÍA GENERAL DE ACUERDOS 
, . , 

SECCION DE T'RAMITE DE CONTROVER.SIAS 
co·NS'TITUCIONALES y DE ACC,lONES DE 

INCONSTITUCIONAL:IDAD

OFICIO 4111 /2021 Comisión Nacional de los Derechos Humanos (Se adjunta copia 
certificada del ,oficio SGA/M10KM/i 90/2021, del Secretario Gene a de 
Acuerdos de la Su:prema Corte de Justicia de la N .·. -km . 

OFICIO 4112/20.21 Poder Legislativo del Estado de � . o León (Se adjuinta copia 
ce,rtificada del oficio SGA/MO -M/1�0/2021 

1 
de'I Secretario Gen.eral de 

Acuerdos de la Suprema..8orte de Justicia de la Nación). 
OFICIO 4115/2021 Poder Ejecu¡t·� ael Estado de. Nuevo León (Se adjunta copia 

certificad - oficio SGN·MOKM/190/2021 , d· . S,ecretario, General de " Acu · os ,de la Suprema Co1rte d,e Justicia d · a ción). 
OFICIO 4113/20 � .. onsejeríc.t ,JLJrfdica del Gobierno Fe ! • •• (Se adjunta copia 

c·ertificada del oficio SGA/MOK 1M/190/2021, d·el Secretario ,General de 
Acuerd·os de la Suprema Corte de J _ ticia de la Naciión). 

E:n cumplimiento a lo orde•nado, por el T :tt,unal Pleno en sesión celebrada el 
veinte de mayo del arío en curso, se notifi . ·�.AJ o•ficlo SGA/MOKM/190/2,021 del 
Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia. de la Nación, 
que contiene la transcripción de los �s resolutivos de la sentencia dictada en 
la acción de inco1nstituciona.lidad 247/2020, el cual S,•e acompaña en copia 
certificada. 

Lo que se 
lugar. 

� hace de su conocimiento, para los efectos l,egales a que ;hay·a 
' 

---· 

Ciuda.d de exico, a veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno . 
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Secreta.ria d la Sección de Trámite d·e Controver$ilam oe r·nA, 1re of coNrRov"R�, ,. 

Constitucion. les y de Acciones de lnconstitucion1al1�a�uc10N . .\
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"En términos de lo previsto en los artículos 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como en los diversos 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos."



"En términos de lo previsto en los artículos 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en 
los diversos 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos."



"En términos de lo previsto en los artículos 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los 
diversos 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos."



"En términos de lo previsto en los artículos 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en 
los diversos 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos."



Acuse de envío

Fecha de acuerdo:

Destinatario:

Tipo y Núm. de Exp.
en SCJN:

Tipo de acuerdo:

Núm. de oficio en 
SCJN:

Fecha de envío:

Fecha de ingreso 
de acuerdo:

Síntesis del acuerdo:

Suprema Corte de Justicia de la Nación

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSTITUCIONALIDAD

20/05/2021 17:40:52

27/05/2021 21:54:05

24/05/2021

MI/PL/CCyAI/SRB/174/2021

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 247/2020

CÚMPLASE, NOTIFICACIÓN DE PUNTOS RESOLUTIVOS, PARA 
CONOCIMIENTO, TRÁMITE
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Acuerdo (en su caso 
constancias) 

Acuerdo 

Fecha de acuerdo: 
24/05/2021 

Constancia 1 

Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que contiene la transcripción de los puntos 
resolutivos de la sentencia dictada en la presente acción de 
inconstitucionalidad, y toda vez que el Tribunal Pleno en sesión celebra 
el veinte de mayo del año en curso, determinó que la declaración de 
invalidez del artículo 3, fracción IV, incisos a), b) y c), en su porción 
normativa "salvo que hayan contraído matrimonio, vivan en concubinato 
o tuvieren a su vez hijos, a menos que este último evento sea resultado 
de la comisión de un delito", de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto número 342, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha Entidad Federativa el veintinueve de julio de dos mil 
veinte y, por extensión , la de sus artículos 106, fracción 1, y transitorio 
décimo quinto; surtirá sus efectos a los noventa días naturales siguientes 
a la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso 
del Estado de Nuevo León, plazo en el cual dicho Congreso deberá 
subsanar los vicios constitucionales advertidos, en la inteligencia de que, 
mientras ese Congreso local legisla nuevamente, al aplicar el artículo 3, 
fracción IV, incisos a) y b), impugnado, el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León 
(ISSSTELEON) deberá reconocer el carácter de beneficiarios a los 
esposos, esposas, concubinos o concubinas de las y los servidores 
públicos jubilados o pensionados, en igualdad de condiciones entre 
hombres y mujeres y sin distinción entre matrimonios o concubinatos 
entre personas del mismo o diferente sexo, y de que todas las normas 
del ordenamiento legal impugnado que regulan el matrimonio y el 
concubinato, deberán interpretarse y aplicarse en el sentido de que 
corresponden a los que se susciten entre dos personas de diferente o del 
mismo sexo. 
Además, se estableció que se notifiquen al Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado, por lo que se ordena su notificación por oficio a la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo de la mencionada Entidad, y a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, así como a la Fiscalía General de la República vía 
electrónica por conducto del MINTERSCJN. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de control constitucional, 
se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales la 
impresión de la evidencia criptográfica de este auto. 

Detalle y constancias remitidas (en su caso) 

Tipo y núm. exp. en Constancia remitida 
órgano destinatario 

010 NINGUNO Ofic SGA-MOKM-190-
2021 

010 NINGUNO Ofic SGA-MOKM-190-
2021 

Número de fojas y tipo de 
documento reproducido y 
remitido electrónicamente 

(6) ORIGINAL 

(3) ORIGINAL 

* En el cómputo de número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica. 
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Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign
Archivo Firmado: Generico161308_-10004_1060301.pdf
Secuencia: 3747401

Autoridad Certificadora:  AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

      Evidencia Criptográfica.

Nombre: JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA
Firmante

CURP: MOLJ751206HDFRZN07
 Validez: OK Vigente

# Serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001b7e  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

28/05/2021T02:54:01Z / 27/05/2021T21:54:01-05:00  Status: OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION

Cadena de firma: 2d 07 90 e6 c5 b6 f7 85 7c 5e 54 a4 7b f0 80 94 75 58 5e 34 27 57 e0 5c e4 03 5b 84 b2 24 76 01 54 b5 fb b8 68
68 46 bf 47 c7 9b 46 c5 47 a9 72 ba 80 8a 26 a4 a8 aa f5 49 38 56 af 8f 90 3a 07 f1 d7 d3 2e 4f 7a 6e f8 3f c2 b9
65 f8 67 84 9c cb 81 e0 b0 ef 93 a2 26 e4 32 a0 64 39 ff 58 db 19 6f 98 8f 9f d9 02 3c ca 09 b3 8e 10 38 b8 85 b5
77 a8 fc b5 f7 6e 42 13 df 99 fc 8d 28 49 ce 91 5c 10 65 b6 13 90 b8 12 6a 17 78 c7 c6 05 2b 03 1e ff 4c fd 14 2b
57 18 e9 d2 5f 4c 8b 60 c3 bd e2 17 21 a0 4d 86 a7 b2 13 af a6 d7 d2 72 dc b8 81 33 09 fc b1 93 08 eb 3d 40 0a
ff a9 0a 70 c9 78 35 3d 95 4e 4b e3 95 24 73 8f 66 45 3c 6f 6b a0 72 1e 24 9a 7a 0f 41 c9 50 d9 12 76 51 62 61
eb 44 64 5b a1 9e 47 4d bd 33 93 09 07 a7 f8 61 83 de 9f 3c 08 bc 9e db d8 47 12 2f a7 56 34

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

28/05/2021T02:54:01Z  / 27/05/2021T21:54:01-05:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001b7e

Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

28/05/2021T02:54:01Z  /  27/05/2021T21:54:01-05:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Secuencia: 3859950

Datos estampillados: 06333F3A3289FE3E32092093CF099059923ECAEB855484F3A990C8F2201F6F51
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-Poder Judicial 
de la Federación 

Poder Judicial de la Federación 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONSTITUCIONALIDAD 

Acuse de Recibo 

Destinatario: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Folio electrónico: 

Fecha de envío de la 
SCJN: 

Tipo y núm. de exp. 
de la SCJN: 

Tipo de acuerdo: 

Núm. oficio de la 
SCJN: 

Tipo y núm. de exp. 
del órgano remitente: 

Fecha de recepción 
del órgano remitente: 

Recepción: 

Acuerdo (en su caso 
constancias) 

ACUERDO 

Fecha de acuerdo 24/0512021 

CONSTANCIA 1 

29506/2021 

27/05/2021 21 :54 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 247/2020 

TRÁMITE, PARA CONOCIMIENTO, CÚMPLASE, 
NOTIFICACIÓN DE PUNTOS RESOLUTIVOS 

Ml/PUCCyAl/SRB/17 4/2021 

NINGUNO O/O 

01 /06/2021 01 :43 

RECEPCIÓN CONFORME 

Detalle de documentación recibida 

Número de fojas y tipo de Razonamiento sobre la documentación recibida 
documento reproducido y 
remitido electrónicamente 

(6) ORIGINAL recibí 

(3) ORIGINAL RECIBÍ 

•En el cómputo del número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica. 
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"En términos de lo previsto en los artículos 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los diversos 110 y 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos."



DIRECCIÓN GENERAL DE CONSTITUCIONALIDAD

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD

Remitente

Tipo y núm de exp. en SCJN:

Por acuerdo presidencial y/o de Ministro(a) Instructor(a), la(el) suscrita(o) ordena agregar al 
presente expediente, el acuse de recibo 26935-MINTER, constante de 4 fojas, incluida 
esta constancia, para efectos legales correspondientes. Conste

247/2020

Recepción en SCJN del acuse de recibo de órganos del 
PJF

Suprema Corte de Justicia de la Nación

01/06/2021 07:37:07 
a. m.

Folio y fecha de recepción SCJN:

29506

Fecha de envío a la SCJN: 01/06/2021 01:43:00 a. m.

Ciudad de México, a 01/06/2021       TRAMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES

26935-MINTER

Folio electrónico:
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Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign
Archivo Firmado: AcuseRecepcionAcuseRecepcionPeticion146861-1426.pdf
Secuencia: 3754519

Autoridad Certificadora:  AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia Criptográfica.

Nombre: CARMINA CORTES RODRIGUEZ
Firmante

CURP: CORC710405MDFRDR08
 Validez: OK Vigente

# Serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001b62  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

01/06/2021T19:27:05Z / 01/06/2021T14:27:05-05:00  Status: OK Válida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION

Cadena de firma: 52 fe b9 57 f8 24 f2 95 02 d8 8d 40 72 9d 97 28 b3 61 a5 0a 0c a0 2e 8a 96 9e d6 24 13 40 f4 ad 28 0e 17 35 b2
31 d3 c9 4b b1 8a b0 d8 b8 88 ab ee 51 aa b2 f3 46 ae e2 a1 9f 13 68 b1 41 4c 42 22 c8 ff 4b eb e6 0a 89 42 f5
5f 4f 2c 70 28 8d c0 aa f2 c9 d9 71 87 7c 5d 52 8f f1 8b c5 be 77 85 2e 27 31 b7 99 73 b4 69 60 7f e8 52 e8 b9
4e c8 c3 a6 be eb cf 5c 43 9a e1 a4 69 99 4a cb 1a af 73 f8 b2 ef 3d d2 c4 07 7f e3 03 8d ae 2b af 46 99 2f bb db
0f c5 35 74 e0 ef 38 76 18 73 5b 36 22 f9 e3 15 d7 d1 42 03 c2 04 4d a2 e9 5c 05 e5 53 5a ef d4 a1 22 be 86 13
ab b8 ea 12 8a 41 9f a5 40 99 16 01 f0 23 f3 25 ef 65 64 65 78 c4 9b 32 fa 83 83 7e 63 7d 81 be 99 22 13 41 a9
b3 3e 87 7b 5d 02 ca 1e 50 48 12 54 6c b8 67 35 0f 4d 1c cc 63 98 97 93 85 a1 93 cb 86 16 34 b2 2b

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

01/06/2021T19:27:06Z  / 01/06/2021T14:27:06-05:00

OCSP Nombre del respondedor: OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001b62

Fecha : (UTC / Ciudad de
México)

01/06/2021T19:27:05Z  /  01/06/2021T14:27:05-05:00

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Secuencia: 3868598

Datos estampillados: F6B91EBD0D7F4102995BD222F8FEB4164BBA466B5B46F67928AFD3E912B8C332
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